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PRIMERA '1 «

PIRTE 0F’rC[AL DE LA GACETA.

PRS^IDENSIA D.-.L CONSEJO, DE 451NISTR0S

S«M. la Rema nuestra Señora 
(^- D. G.) y su augusta Real ' 
faaiilia íie hallan en eÍ Real sitio 
de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 14 de Noviembre de 1865,

^íím.. 1840.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
^E LA AUDIENCIA DE

VALLADOLID.

to" \®‘‘'''’t® °úcial del 4 del ac- 
^^^^ inserta una Real órden 

P l a por el Ministerio de Gracia 

d^l niismo, cuyo 
es comó sigue:

Dinifa?^ el último Congreso de los 
ûaeva- T eifinvocado el país á 
Roal 7®-’^9Wi^«enérales por' el 

conduct ^'-^o^^o^neiBente qué 
^ificarse^ ^^ Pi'Oponía, seguir al ve- 
Prepliráto'-'^^^^^® ^•^-“■'^^^^s^^sactos 
^® Libertad-•’ ^ ^® ^'^^ garantías 
^Q^ear el ?¿“‘^?P-®údencia pensaba^ 

de ^æ^^ '‘^' -inásimportan-

^’^cto del æ ®™PLó ya por con- 
^ta é inm T^®^^"^ á quiun másfii- 

^.¿6 ?^’®^^“i^“^^ está confia
re! reino ^^^^-^ ^® iapolítica interior 
‘^®scle ^^^æ P^^^Q quedar 
®^eúro ^^^'^ racional fiel

^®^ .Oobierno fie 
®^Qû Hei y J^ libro emi.

^ 0-ni de su íntimo deseo

do que el resultádo de las próximas 
elecciones sea la expresión .genuina 
de la opinion nacional. Actos ^bste- 
riores de todos conocidbs lo lían'Con
firmado despues.

Pero tiene aun 0^0 debér no me
nos imperioso y ruás especial que 
cumplir respecto à los funcionarios 
del órden judicial y fiel ministerio 
público en sus diversas gerárquías 
sin exceptuar'nin'^uria. "

Destinados por la índole. de sus 
funciones á ser 'él instrumento, el 
medio activo y eficaz pará la'fecta 
aplicación de las leyes que amparan 
la sociedad y garantizan los dere
chos privados y políticos de los ciu
dadanos, deben mostrarse siempre 
en todos sus actos severos é impar
ciales como la ley misma.

Solo así pueden inspirar á todos 
igual confianza, condición necesa
ria para alcanzar los altos fines de 
la jústicia, que no basta en el ejer
cicio de las auguras funciones en- 
comendadas á los tribunales proce
der con rectitud cumplida, sino que 
debe aspirarse á que nadie, ni aun 
con el más leve fundamento, dude 
de ella.

Tan importante resultado no po
dría obtenerse si los funcionarios 
del órden judicial ó del ministerio 
público se mezclasen en las ardien
tes y apasionadas contiendas de los 
partidos. Su intervención en favor
de cualquiera de ellos coartaría por 
otra parte la libertad de los electo
res, que temerían ponerse en pugna 
con los que entonces mismo decidían 
ó pudieran más adelante, decidir so
bre sp fortuna y aún sobre su honra 
y la de su familia .

Y si el simple uso de los medios 
de infinenciaque suposición oficial 
proporciona á los funcionarios de 
quienes se trata constituiría en todo

tiempo úí^.,pufljb!e^ab.usorj,r-hqyv se- 
lia doblemente digpo; de severo 
castigo.

La ley electoral vigente ha con
fiado á los Jueces funcionas impoli 
tantísimas búscandÓ ep, eüpsgaran- 
tias de legalidad para Lodos los par
tidos que disputen el/fni^ío ^éH^Uvi 
doctrinas, y haiian traición á la 
ley misma y á s^s^agr^fio^defiere?; 
si no cúrrespon^eLáiqa.éstaconj|3nrí 
za mostrándose emsus actos y.^pstu . 
en sus palabras cómpletamente im-

1 parciales y extraños a'jari^cha.
Proteger igualmente la. libertad 

de todos, mantener elófdiep, asegu- J 
rar la legalidad de lofiáct(|s en que 
según la ley tienen que intervenir, 
tales son sus derechos y s^s deberes. 
No les es licito hacer más pi menos 
que esto.

No debe en verdad- exigirse á los 
que visten la honrosá 'tb^a de la 
magistratura que no prófesen opi
nion alguna ni que ahôgÿ^n la voz 
de su conciencia politiSfi/ no. Pero 
pueden cooperar al tfn^o legal 
de aquella y satisfacer 'áí'^ta conce 
diendo su voto, como' édn 'absoluta 
libertad pueden hacerib, , én favor 
de los candidatos que'ré^resenten 
sus principios. . ;

Lo que comprometería' su digni
dad ,,lo-.qiLijc! pudiera ^Qébyáútarlá’éofi- 
fianza, que á todOSífififáfimtamente 
deben inspirar en el ejércícib de sus 
funciones, con grave fifind de su 
propio prestigio y de los-Áás vita
les intereses de lae«6eijS3aii,‘ ser&if niente; las personas que se ,çpft^dQ,. 
SU participación en los-actés de Jos J ren perjudicadas con aq^uélia, pu-, 
P.artifiios» [ô'KïI presentdrse’coùio ins- 'p Siendo interesarse al efecto' en ésta 

. trumentos activos/fiéi '-alguno de i Secretaria, del plano form^ado-pprej 
r ! arquitecto municipal y exipimado,

Por, esQJos fupcionáriosfiebbrdéñ'j'pop la superioridad. ’ "
judicial y del iwn^tfirift,publico ni ; Valladolid 13 de noviembrerde - 
deben asistirá las.^uûiéiiesbeitéé^ Tite.—José ëaîlbsàài''"^ e.UrTH'
torales, ni mucho menos formar 
parte de las juntas ó Comisiones 

que se constitúy-aü para repres^h^f 
ó dirigir á las diversas'^dfcialiciades 
políticas^ sean «Más-' favótabíes Ó ad
versas, ah Ministerio. ' \

. Tales son las repp y ids princi
pios 3 que deben «ÜJMár Ku.coiidac- 
ta los Magistrádos y ’jueces y los 
representantes del-lítóúiiWfiscal.

El Gobierno dcS . M? espera que 
ninguno sé aparte fié'fejlos:- / ' i'

De Beal órden lo digó'á.V. pár^ 
su conocimiénté y' efectos cónsí- 
guientes. Dios guardé áí/^LÍüüeíiqs 
años. Madrid 3 de Noviddihib^jje 
1865.—Calderón y C^ófiáñtó'l"'"' ^

Sr. Regente y Fiscal defiq. á^udenr
da de.... * .H r'd'

circulár.~núm. jl®^’ ?

POLICIA U-RBÁÑA. .

Ali^acíonesri ‘

Habiéndose acordado perí.^( Rjl" 
nicipalidad de‘ésta capit^ar pla^pap 
®^ proyecto de alméaCji.qn He l^, 
calles de Tenerías izq.i|iei^a.v X 
Sancti Spiritu, he íispu^tó| annn- 
ciarlo al público pm quq en.j,el- 
término de 20 diSs^ contados' desde
la fecha del presente n^^ep d^L 
«Boletín Oficial,» dirijap á e^i^, 
Gobierno de provincia/ las : recla
maciones que teh^áp r por/cQ,]^ve-
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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
SECCION DE FOMENTO.

JVíí«. 1772.

Comercio.
En cumplimiento de lo prevenido en la Real órden de 10 de Octubre 

de 1862« ae publica à continuación la matrícula de comerciantes de la 
provincia, rectificada por la sección de comercio de la junta provincial, 
señalándose el término de veinte dias, contados desde la publicación, 
para que los individuos que se crean indebidamente calificados de comer
ciantes, ó escluidos de la matrícula, puedan deducir las reclamaciones que 
crean procedentes ante mi Autoridad, para en su vista resolver lo conve
niente. Valladolid 2 de Noviembre de 1835.—-José Gallostra.

MÁTJ?JCULA de comerciantes de la provincia^ rectificada por la sección de 
comercio de la junta provincial^ en conformidad á lo dispuesto en la Real 
Órden de 10 de Octubre de 1862.

NOMBRES.

VALLADOLID.—CONTINÜACION.

D. Bernardo Salazar.
Pedro García.
Francisco Jimenez Peña.
Alfonso Serrano Escalona.
Pedro Pombo.
Bernardo Rodriguez.
Juan Fernandez Rico.
Viuda de Lara.
Ramon Vilardell.
Manuel Suarez Pelaez.
E. Cbacel.,
Valentin Fernandez.
Mariano Burgos.
Juan de Prado.
Ciriaco Vacas.
Martin Iñigo.
Ecequiel Vacas.
Genaro Benito.
Benito Mendez.
Mtoiiu4 Miguel. 
filbM^ Gimenez.
Aftga4 Suarez.
FVancísco Crespo.
Isaac Aparicio.
Julian Pequét.
Ventura de la Peña.
Manuel González.
Bartolomé Sánchez.
Nemesio Delgado.
Julián Cortijo.
Joaquín Blanco.
Juan Martin.
Mariano Mazariegos,

Luis Diez.
Viuda de Ulloa,
Eugenio Moreno.
Roque de Alday.
José Barrasa.
Felix Aldea.

Ñ. Mihale.
Matías Diez.

Viuda de Ruperto Gil.

INDUSTRIAS.

Tratante en ganado mular, 
idenii 
idem, 
idem.

Fabricante de harinas, 
idem,
idem.

Molino harineros
idem.

Molino de Chocolate.
Molino de ráiz de rubia.
Fabricante de tejidos.

idem,
idem,
idem,
idem,
idem,
idem,
idem,
idem,
idem,
idem,
idem,
idem,
idem,
idem,
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Cintería, festonería, galones, 
cordones.

idem, 
idem, 
idem.

Tintes y blanqueos, 
idem.

Fábrica fundición de mena de 
hierro, 

idem.
Taller de construcción de ca

mas de hierro.
Fábrica de fósforos.

D. Felipe Martínez.
Ernesto Falcon.
Juan Divildos.
Domingo de Alzurena, 
Ignacio Durango: 
Pedro Iturbide.
Santos Durango.
N. Rodriguez.
Guillermo Iturbide.
Gregorio Prieto.
Remigio Herrero.
Pedro Iriarte.
Pedro Camino.
Gabriel Mirabel, 
Gregorio Perez. 
Eugenio Gaude. 
Antero Fuertes.
Juan Perez
Luis Perez Gutierrez.
Valentin Fernandez.
Durango y Merino D. Santos 

y D. Marcos.

Mateo Velasco, 
Juan Mendez. 
Francisco Javier Julér, 
José Garaizabal.
Manuel Rivero.
Félix Palazuelos.
Benito García.
Cándido Diaz, 
Elías Fernandze, 
José Garrán.
Juan Lázaro Leza.
Cándido Medina.
Valentin Martin.
Miguel Aguilar.
Cárlos Fernandez Moreton.

’ Eusebio de la Fuente.
Ramón Diez.
Gregorio Mellado.
Franciseo Milian.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE VALLADOLID.

CIRCULAR NÚM. 1829.

Prevengo á los Sres. Alcaldes 
que no se han recibido en este Go
bierno de provincia, los estados de , 
Alojamientos y bagajes referentes j 
al 1.° y 2.“ trimestre del cor- j 
riente año. y á fin de que no se les 
irrogo perjuicio á los quehayau po 
dido suministrar los unos ó los otros, 
al formar el estado general que á 
principios de 1866, se remite al mi
nisterio, les advierto se apresuren 1 
á mandarles á la mayor brevedad.

Valladolid 13 do Noviembre de
1865. 
tra.

ui riz.^ o j r 1 giuus muenniaameni-e, lus yuv-
—El (rúbernadúr, José Gallos- k ° . i io aisoO", v j empeñan ta es cargos, y la awP''

Fábrica de fósforos.
Fábrica de gas líquido.
Fábrica de curtidos.

idem, 
idem, 
idem, 
idem.
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Fabricantes y comerciantes
curtido por mayor.

idem.
Fábrica de cerveza.

idem.
Fábrica de papel.
Fábrica de pastas.

idem.
Fábrica de fieltro.

idem, 
idem, 
idem.
idem, 
idem.
idem.

Fabricante de botones.
Fabricante de velas de sebo, 

idem. 
idem, 
idem.
idem.

(5« continuará.)

j IVuni. 1,841.

j GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

J^egociado de Instrucción p^lic^‘

Circular para renovar la Díiitá*i d® 
los vocales de las Juntas de pW' 
mera enseñanza.
Según lo prevenido en el articé' 

lo 66 del Reglamento general <í® 
Instrucción pública, las Juntas sb 
renuevan por mitad cada cuatro’
años y en fin fiel corriente corres' 
ponde cesar á los vocales que 
1862 principiaron su cometido- » 
art. 53 dice, que pueden ser reel® 
gidos indefinidamente, los quede®

¡sicion 5.* del art. 65 impone ¿i<’® 
alcaldes la obligación de hacefJ^^
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la propuesta ib. 1^8 individuos se
glares, que Jebea formar las Jun 
tas de primera enseñanza.

Es indudable, que para mejorar 
j en lo posibb dar perfección á la 
^enseñanza, contribuye eficazmen
te, el que so formen las Juntas de 

i personas celosas. De este modo la 
vigilancia en las escuelas es,' orno 
debe ser, con'lanada, y cuando 
ven esto los maestros, se persuaden
que se aprecia su trabajo y les sir
ve de mayor es tímulo para el buen 
desempeño dn su cargo. La ley 
quiere^ que el cuidado de las es
cuelas sea un encargo especial y 
de mucha preferencia; por esto 

: creó las Juntas, y la mayoría la 
íformanlos padres de Emilia, sien 
i do parte de ellas el Alcalde y un 

'^Regidor del Ayuntamiento con el 
párroco ó eclesiástico designado 

i por el diocesano.
Cumpliendo su cometido las 

Juntas, de promover con todo in
terés, que los niños de ambos se- 

' xos asistan á las escuelas, visilán- 
dolas con frecuencia, á fin de cer- 

1 ciorarse de cuál es la disciplina y 
enseñanza que se dá en ellas, ce- 

' lebrando los exámenes y poniendo 
' en co’^iocimiento de la Junta de 

Instrucción pública de la provin- 
i^ cía los defectos que adviertan, ó 
j. las mejorasque les parezcan deben 
j adoptarse, comnbuirán haeiéndolo 
í ^sl) de un modo muy poderoso, no 

®clo á que se dé bien la enseñan
za, sino á lo que es más, á mejorar 

. 3S costumbres y de este modo 
®^itar la perpetración de muchos 
delitos.

$8 necesario que en todos los 
pueblos sean los vocales de las 
i^ptas personas celosas por la en- 

®®Û3n2a, que estén persuadidos 
1 ^®”®^^l’zarla y hacer que se 

es emtribuir á formar 
^onr^dos y madres de 

' cr?’ ’"® ^’'" ^^^ solicitud y 
inori d^^^ odocacion á instrucción 
hocib"e! porvenir de la 
be estât

11" el m,^..®® P®»**® ®‘ q^e den 
P'‘' No dnri ° ^‘’^ ®® propuso. 

cldos ^^^ Alcaldes conven-

de dignas Pioponerme person.is 
s® tendrán^ ^^^''^ ^^® ’° verifiquen 

tro que siguen?®”’’®® ^^^ Prevenciones

i 1* T
” íropuost? ^'®®'^«« remitirán las 
® Í’ ailad de? *^™“ P’™ nombrar 
I*' í^sesan?» .’’J""*®* ^® primera 

WaciDiar ’” '®® vocales que 
2 .a ? ^862. 

^ráel ^^^^ propuestas se expre
se concepto en que se hace, si 

como Regidores ó padres de fami
lia, y si son para ser reelegidos.

3 .“ A continuación de las pro
puestas se expresará quienes son 
los vocales que continúan y se re
mitirán á este Gobierno en el tér
mino de quince dias.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1865.—José Gallostra.

Vww. 1816.

GOBIERNO LE LA PROViNCIA.
Por la Dirección general de Be

neficencia, se me comunica con fe
cha 14deSetiembre último la orden 
que sigue:

La Dirección general de la Deuda 
públicíi dice á este Ministerio, lo 
siguient-:

«Exorno. Señor.—Tengo el ho
nor de pasar á manos de V. E. las 
relaciones dadaspor el departamento 
de comisión de esta Dirección ge
neral de las inscripciones intrasferi- 
bles del tres por ciento consolidado 
emitirías en pago de bienes vendi
das á las corporaciones civiles que 
las mismas espresan según Ias cer
tificaciones libradas por el de liqui
dación números6,052; 6,073.6,075. 
6,081. 6,083. 6,085.^6,100, de Bene
ficencia y 6,044 de Propios.»

Lo que traslado á V. S. con in
clusion de dichas relaciones en la 
parte que se refiere á esa provincia

Lo que con inserción de la nota 
que se expresa, he dispuesto publi
car en este periódico oficial para 
conocimiento de las personas y es
tablecimientos interesados.

Í Valladolid 10 de Noviembre de 
1586—JosGallostra.

ANUNCIOS OFICIALES,

Circular.—NÚM. 1827.

Los Si'Qs. Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guar
dia Civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán por cuan
tos medios estén á su alcance, a la 
busca y captura de Francisco Diez 
Baillo, natural de Villaumbrales 
provincia de Palencia y lincenciado 
del presidio de esta capital en ei 
mes próximo pasado y en caso ¿le 
ser habido se pondrá á mi disposi 
ción con todas las seguridades de
bidas, ,

Valladolid 13 de N(iv¡embre de 
1865.—José Gallostra.
Semas dei Francisco Diez Baillo.
Edad, 33 años; pelo, negro; cejas, 

idem; ojos, pardos; nariz, afilada; 
cara, regular; boca, id.; barba po
blada, color moreno.

CÎBCULAR.—NÚM. .1839.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos delà Guardia 
civil y demas dependientes de mi 
autoridad, procederán por cuantos 
medios estén á su alcance, averi
guar el paradero de Madame Jose-, 
tina Rossi esposa de un tal Rossi, 
propietario de un panorama y en 
caso de adquirirle se pondrá en mí 

' conocimiento, acto continuo ha
ciéndolo saber á dicha Josefina al 
propio tiempo que se presente en la 
Secretaria de este Gobierno, para en' 
terarla de un asunto que la interesa 

Valladolid 14 de Noviembre de 
1865,—Jo.sé Gallostra.

El Juez Comisario de la quiebra de 
la Sociedad anónima «Crédito 
Castellano de esta capital.
Hace saber: que no habiendo te

nido lugar en la villa de Reinosa la 
subasta anunciada para el veinte y 
tres de octubre próximo pasado, he 
acordado en providencia de once 
del corriente se verifique otra de 
los efectos siguientes:

Una loco móvil grende de vein
te y cinco caballos de fuerza tasada 
en cuarenta mil reales.

Otra loco-movil de ocho caba
llos con bombas para elevar aguas,
tasada en treinta mil reales.

otra loco-mó;víi pequeña de 
cuatro caballos para el mismo efec 
fo, tasada en ocho mil reales.

■ Y cien mil libras de acero fun
dido inglés, en barras, á tres rea
les cada una, trescientos mil reales.

El remate está séñalado y ten
drá lugar el dia diez y seis de di
ciembre próximo simultáneamente 
en el Juzgado de primera instancia 
de Reinosa y Tribunal de Comercio 
de Santander, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las 
très cuartas partes de la tasación 
en que respectivamente lo han sido 
dichos efoetos, si bien podrán las 
personas interesadas hacer licita
ción al todo ó parte de las cien 
mil Iibras .de acero.

Dado en Valladolid á trece de 
noviembre de mil ochocientos se
senta yeinco.—José Cantalapiedra. 
—Por su mandado, Juan Lefort.

141

NÚM. 1,804.

D. Joaquín Blanco Escudero, Juez de 
paz é interino de primera instan
cia del distrito de la plaza de esta 
capital y de Hacienda pública 
de la-provincia.

Por el presente cito, llamo y em
plazó á D. Genaro Carrascosa, don

Joaquín Copeiro del Villar y don 
judu Perez Cabrero, Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda 
pública de esta provincia, en el año 
pasado de 1837, para que dentrodel 
término de 20 dias, á contar des.de 
la fecha de su inserción en el ^ole" 
íin OJlciaí de la provincia, se pre 
senten en este Juzgado especial pa- 
7*^ recibirles declaración en causa 
que instruyo .

Dado en Valladolid á cuatro de 
Noviembre de mil ochocientos se
senta y cinco.—Joaquín Blanco Es- 
■•udero,—Por mandado de S. S. 
Baltasar do Llanos Gonzalez.

Nwm,'1.831
CUERPO DE INGENIEROS DE 

MONTES.
Distrito de Valladolid.

El día 22 dol actual de once á 
doce de su mañana, tendrá lugar 
en la easa Consistorial de ia|villa 
de Canalejas y bajo la. presiden
cia del Alcalde Constitucional, la 
subasta de los pastos del monte 
de sus Propios, sirviendo de tipo 
la, cantidad de 3,000 reales, r *

El expediente y pliegos de con
diciones bajo las cuales ha de gi
rar la subasta, se hallarán de 
manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento.

Valladolid 11 de noviembre de 
1865.—El ingeniero jefe, Luis 
Gómez.

Mm. 1832.
Ayuntamiento Constitucional de 

Simancas.

El ayuntamiento de «U villa, 
prévia autorización superior/ ha 
acordado se anuncie por segunda 
vez la subasta pública de la oli- 
vacipn de los olmos, álamos y 
chopas existentes en el. prado 
titulado plantío, radicante en tér
mino de ella, pegando con el pue
blo de la misma, de la propiedad 
del común de vecinos; soñalando 
para su remate el domingo 26 
del corriente mes y hora de once 
á doce de su mañana en là sala 
consistorial, bajo el tipo y condi
ciones que se hallán de manifies
to en la secretaría municipal que 
se publicarán en el acto del re
mate.

Simancas 9 de noviembre de 
2865.—El alcalde, Pedro Herre
ro.—José Rodríguez de Moya, 
secretario.
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Sum, 1833.

Ayuntaihiento Constitucional de 
San Cebrian de Mazote.

En el dia 4 del actual se pre- 
sentaron en el término jurisdic-' 
cioúal de esta villa ocho reses^ 
vacunas estráviadas, las cuales 
fú&oh depositadas de mi órden 
en eb ínterin se personase dueño 
que las reclame á cuyo efecto se 
anuncia en este periódico oficial.

San Cebrián de Mazote 10 de 
noviembrede 1665.—El alcalde 
Miguel Perez.

.Señas de las roses que se dice.
^Üú- novillo negro estrellado, 
bragado, asta abierta, al anca de
recha hierro en forma de (A) .

Una vaqa nevada bien encor
nada (no sepercibevel hierro).

Qtra.cornigacha del derecho, 
pía y estrellada; marca (A).

otra .ne^^- bragada, calzada 
de la izquierda, cabo blanco en la 
colá, bierro (Á).
^ .Otra roja bien cornada magrea

Otra- idem idem idem marca 
{dqdosa).

Dos chotas oscuras, una cor- 
nigacha riel izqúierdo> hierro (du
doso), y eL de la otra:, forma (0), 

• Todas estas llevan las Orejas
• rasgadasyson brabas. ’

Nüm. 1835.
Ayuntamiento constítwional de 

A^tíató."^

Con la competente autorización 
se arriendan en pública subasta 
los pastos de invierno, de los pra
dos de propios ,de epte,. pueblo, y 
par^ sns remates.le señalan^ los 
días " ióf 'y ^6^áeÍ presente mes 
de diez- á doce rie sus mañanas, en 
la ¡sala consistorial bajo el plie
go; doi condieiones que obra cíe 
manifiesto en la Secretaría de este 
ayiiintamiento.

AguasaL noviembre 4 dé 1865; 
—rEl Alcálrie; Braulio l^órejon.

Mm. 1;834.

: Ayi^ÿn^en^ cpnstitueional de 
La pariiña.

El ayuntainiíinto, que, teñgo,.6L 
bonor^dç presidir, ha .açoîçladoinrT; 
rendar., ejx. público rpi^ate,. y por, 
térmjLÛq de..lpjj años, los terrinos, 
labrantíos, e^p^Jay^dos ep el pipar 
de los propios, bajo el pliego (le 
condicionas , que. , obra en el espe- 
diente, y.je^tar^' de ,njapúfiesto en , 
la Sqp^etaría de,.. Ayuntamiento. 
desde este dia basta elj segalariOi- 
para le remate, que será el dia 8 

del próximo Diciembre en la sala 
del Ayuntamiento de las once de 
la mañana en adelante. Lo que se 
anuncia al público para su cono
cimiento.

La Parrilla 8 de noviembre 
de 1865.—El Alcalde, Vicente 
Gutiérrez —El Secretario, Jacinto 
Poncela.

CAJA DS AHORROS DB VALLADOLID

Han ngresado en este dia cor
respondiente á 75 imponentes, ; e 
los cuales í 6 son nuevos, la cautijad 
de reales vellón 29^870

Se ha devuelto a petición de 5 
interesados la cantidad de reales Ne- 
lion 17,170-25. en n^tálico.

Valladolid 12 de Noviembre de 
1865.—El Director de semanay EUí- 
dio. .Chace!.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts.
1 Sq han dado por 12 
¡ em,p^çûos sobre alha- 
íjas. . . .,. . . 
j Se han cobrado por 
' 9 desempeños sobre 

alhajas 
Se han dado por 18 

letras........................  .
Se han cobrado por

V2.810

2,196 40

83,624

. 71,600 .1.8 letras.. .

Valladolid 12 de Noviembre de 
1^65.—El director ’de semana, Gre
gorio GarciáDorádo. '

Pr.AXTOKE^ P¡E CHOPP.
E^ Kiosecq, hujerta d^j D.t José.» 

Serrano,, sq venden de. trgs años,, á 
dos reales uno. 3

PASTOS.

Se arriendan los de invernía y 
primavera del monte Carrascal, en 
el término de Villalba "dél Aleor; 
tambien se admiten roses sueltas a 
precios convencionales. Lá persona 
que los necesite puede entenderse 
con D.» José Serrano, vecino de 
Rioseco.

POR MEJORA DE ÍOCAL.
, El almacén de pape), libritos 
de fumar y fósforos y la expendi- 

_cion de lás’bülás de la Santa Cru- 
_zada que se hallaba situado en los 
portales de Guarnicioneros, núme- 

;jro 9, y perteneciente á^Ambrosio 
; Velicia, se ha trasladado é. la calle 
ide la Libertad, núm. Í^j^feq^itc,áq 
la imprenta de <fel Norte de Cas
tilla.)

j- El domingo 5 del corriente des 
aparéétó dé Víííáú 'de forde^úias,^ que deberán remitir

una muía de edad de tres años y 
medjo, de alzada, siete cuartas, 
poco ó más ó menos, pelo cebro, 
esquilada á raya, además en am
bas paletas un corro pelado; dando 
su dueño más señas en caso, de 
duda. 142

ARRENDAMIENTO.

por triplicado jde^ 
bierno de Province 
se espenden en u 
Imprenta de este¿ 
riófiieo oficial,arrí 
glados en un todo) 
instrucción.

Don Juan Martin, que vive calle 
de San Martin número 19, arrienda 
unas aceñas de su pertenencia.

138

A LOS ALCALDES.

En .la reglA 5/. de la Real órden 
de 21 de setiembre de este año, in
serta en el boletín O/lcial del mal
tes 26 del mismo mes, núm. 259, se 
previene á los Alcaldes que remitan 
por duplicado la Gobierno do pro-
vinciala en los tres» primeros dias de i papeletas de avisojJ
cada mes una relación detallada, 
conforme al modelo que en dicho 
Boletín se acompaña, referente á los 
expedientes que se hayan presenta
do sobre Íe^itinjacion de terrenos. 
Para el mejor cumplimiept-.', de este 
servicio ies es casi necesario á los 
señores Alcaldes proveerse de mo
delos, los que con anuencia del se
ñor Gobernador se ha impreso y se 
halla en venta en la imprenta de 
este periódico por si las espresadas 
a toridades quieran tomarlos; en la 
inteligencia, que según ehespírdu 
que domina en la autoridad supe
rior de esta provincia, podrán si lo 
solicitan, cargar el impoite de aquel 
en el capítulo correspondiente de los 
presupuestos del pueblo.

IMPOBTAHTE
En la Imprentad^ 

6ste periódico Se har 
j lían de venta lashrf 
lias de talones parí 
1 la cobranzadelacoiií 
tribucion territorial
y de subsidio, y ]^

conminación de Ir
niisma, todo con ar 
reglo á los últimoí»

.'A

niodelosy conesprej'^ 
sion de escudos y mii 
lésimas. b

CENSO
11

E

A los AVIADdHlMHS,
Los estados que se 

piden á dichas cor
poraciones en el Bo
letín oficial número 
238 correspondien
te ai Opminqo 20 
de Agosto, para de
mostrar los bienes 
de manos Muertas 
radicantes en sus 
respeptivos térmi
nos municipales, y

S^3 ho,llanlerna ados' 
■i Sa vfiüia los niodel(i| 
(Jue se piden por el Bo 
Ie,íin núm. 204. corres'

junio pasado.
ai

Tambien se vep* 
den estados de juí 
cios verbales y dí 
conciliación, con 911»' 
reglo al último moi 
delo. q

ft
VALLADOLID.

Impjf_entapi.de D. E.. M. Perillán.

Libertad 8.
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